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Pese a que el expediente ingresa para disponer sobre la admisión de la demanda 
de la referencia, se hace imperativo, una vez revisado el expediente, evidenciar la 
necesidad de que se allegue información adicional a los documentos ya 
presentados con la demanda, dado que, de proseguirse este asunto sin las mismas, 
podría incurrirse en una causal de excepciones previas, e incluso a emitir una 
sentencia inhibitoria dentro del presente asunto. Así las cosas, encuentra el 
Despacho que, previo a resolver sobre la admisión de la demanda la parte activa 
deberá:  
  
1. Dar cumplimiento a lo normado en el artículo 87 y 248 del Código General del 

Proceso y por ende acreditar en legal forma el parentesco de BLANCA MARINA 
RAMOS y RICARDO FELIPE RODRIGUEZ RAMOS, allegando para ello el 
respectivo registro civil que acredite la consanguinidad reseñada.  

 
2. Siguiendo lo previsto en el art. 8 inc. 2 de la Ley 2213 de 2022, deberán 

aportarse las pruebas de la forma en que se obtuvo la dirección electrónica de 
cada uno de los sujetos integrantes de la parte demandada. 

 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte demandante, para que, en un término 
prudencial y previo a resolver sobre la admisión de la demanda, allegue las 
documentales requeridas en los numerales 1 y 2 de esta providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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